
Visión, Misión y Metas del Sistema de Centro de Acceso a la 
Información  

Visión 

    En los Centros de Acceso a la Información se desarrollará el concepto de biblioteca de 
enseñanza@ en un ambiente de alta tecnología. Los servicios del CAI (Biblioteca) se integrarán 
al desarrollo curricular y promoverán la enseñanza y el aprendizaje con personal cualificado. 

Misión 

    La Misión del Sistema de los Centros de Acceso a la Información es apoyar la enseñanza y la 
investigación, contribuyendo a la consecución de la misión de la Universidad. A tal fin, los 
Centros de Acceso a la Información (CAI) seleccionan, adquieren, organizan, preservan y 
proveen acceso a fuentes del conocimiento en diversos formatos. Los CAI participan en el 
desarrollo de usuarios capacitados para el manejo de la información. 

Metas 

    Este Plan de Desarrollo constituye el marco de acción para la coordinación de esfuerzos hacia 
la consecución de las siguientes metas: 

• Lograr una comunidad universitaria capacitada para el aprendizaje continuo.  

• Continuar el desarrollo del Sistema UNICORN.  

• Crear un ambiente apropiado para el estudio y la investigación.  

• Fortalecer los servicios de los CAI orientados a los estudiantes en la modalidad 

de Aprendizaje a Distancia.  

• Desarrollar colecciones que apoyen el estudio y la investigación e integren 

recursos en todos los formatos.  

• Preservar y proveer acceso a recursos únicos de carácter especializado y de 
investigación.  

• Propiciar el desarrollo profesional del personal del CAI en todos los niveles.  

Preparado por:  
    Oficina de Apoyo a los CAI 
    Oficinas Centrales UIPR-2004 

   

 
 
 



Reglamentos  

El Centro de Acceso a la Información  se rige por: 

• Reglamento Generales de los Centro de Accesos a la Información  
• Normas generales de uso de las computadoras en la Biblioteca Virtual  

o Los "CHATs", Juegos de Cartas, Música y Juegos Electrónicos NO están 
permitidos  

o No está permitido acceder NINGÚN TIPO DE  MATERIAL PORNOGRÁFICO u 
OFENSIVO.  

o Los ALIMENTOS, BEBIDAS Y GOLOSINAS se deben consumir FUERA DE 
LAS FACILIDADES.  

o TODO TRABAJO IMPRESO será descontado de su cuenta.  
o FAVOR DE HABLAR EN UN TONO DE VOZ BAJA, para no interrumpir a sus 

compañeros.  
o El estudiante debe tener cuenta activa en la Inter de Ponce para acceder a las 

computadoras.  

 


